
EL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRATIZADO MUNICIPAL
DEL CANTóN PUERTO QUITO:

Considerando:

Que, el Art' 229 de ia const¡tución de la República del Ecuador, prescribe; "serán
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título trabajen, presten servioos o ejerzan un cargo, función o dignidad
dentro del sector público.
Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables, La ley
definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones
para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos,
i-égimen disciplinario, estabiliriad, sistema de remuneración y cesación de
f rirrciones de sus servidores.
Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabdjo.
La i"emuneración de las servicioras y servidores públicos será justa y equitaiiva, con
relaclón a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación.
responsabilidad y expenenc¡a"

Que, el Art. 33 de ia Suprema ie'¡, determina: ..El irabajo es un derecho y un
deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base áe la
economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el
desempeño de un trabajo saludable y l¡bremente escogido o aceptado,

Que, en los artículos 9 y 77,letras a), d) y e) de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado se establece que las máximas autoridades y titulares de ias
¡nst¡tuciones del Estado son responsables de los actos, contratos o resofuciones
emanados de su autoridad, así como de dirigir y asegurar la implantación,
func¡onamiento y actualización del sistema de control interno y de los sisternas de
administración financiera, planificación, organización, información de recursos
hunranos, materiales, tecnológicos, arnbientales y más sistemas administrativos;
de cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias expedidas por
la contraloría General del Estado; y, dictar los correspondientes reglamentos para
el eficiente y económico func¡onamiento de las instituciones;

Que' el Nt. 122 de la Ley orgánica de servicio público establece que cuando las
necesidades institucionales lo requieran, y existan las disponibilidades
presupuestarias correspondientes, la autoridad riominadora podrá disponer y
autorizar a la servidora o servidor de las entidades y organisnros contemplados en
ei artículo 3 de esta ley, a laborar hasta un máxinlo de sesenta horas
extraordinar¡as y sesenta suplementarias al mes;



Que, el Art. 266 del Reglamento de la Ley orgánica de Servicio público establecelas condic¡ones para er reconocimiento de ras horas suprementariai 
--y

extraordinarias;

91:, "l 
Att. 267 del Regramento de ra Ley orgánica der servicio púbrico, determina

el tiempo y porcentajes que se pagarán por cóncepto de horas suplementariai;

9u., 9l Art..268 del Regramento de ra Ley orgánica der servicio púbrico, estabrece
el 

.período de tiempo y porcentajes que debárán pagarse por concepto de horas
extraordinarias;

Que, el.Art. 55 del código der rrabajo estabrece que por convenio escrito entre laspartes' la jornada de trabajo podrá exceder der rimite fijado en ros artícuros azl49 
.de este código, siempre que se procedr .on .rtó¡ru.¡¿n J"r l.rp".ár'¿"

Trabajo y se observen ras.siguientes prescripciones: 1. Las horas suptemeniariás
no podrán exceder de cuatro en un día, ni áe doce en la semana. z. s¡ tuv¡erenlugar durante el día o hasta ras 24h00, er empreador pagará ra ,..run"r.ii¿n
correspondiente a cada una de ras horas suprementar¡as cón-más un .inir"niu po.
ciento de recargo. si dichas.horas estuvierén comprendidas entr.rr; r¿lóoii;;06h00, el trabajador tendrá derecho a un cientb por crento de recargo. para
calcularlo se tomará como base ra remuneración qúe corresponda a ra hora detrabajo diurno' 3. En er trabajo a destajo se tomarán en cuenta para er recargo dela remuneración ras unidades de obra éjecutadas durante ras horas."..¿"ntÉ, á.las.ocho obligatorias; en tar caso, se aumentará ra remuneración .orr.rpon¿i.nt" .cada unidad en un c¡ncuenta por ciento o en un ciento por ciento,respectivamente, de acuerdo. con ra regra anterior. para carcurar este recargo sétomará como base er varor de ra unidat de ra obra iearizada durante er trabaiod¡urno. 4. El trabajo que se ejecutare el sábado o ef Oomingo d.b;;ir"; ;.gi;con el ciento por ciento de recargo;

Quea es_ necesario regurar en er Gobierno Autónomo Descentrarizado Municipar delCantón Puerto euito, la forma y requisitos para el reconoc¡m¡ento y pago de horassuplementar¡as y extraordinar¡as a sus servidores y trabajadore s; y', ' -

En uso de las atribución reqar señarada en er Art. 57 riterar a) der código orgánicode Organización Territorial,-Autonomía V O"i."nirali...¡on.

Resuelve:

EXPEDIR LA ORDENANZA PARA Et RECONOCIMIENTO Y PAGO DEHORAS SUPTEMENTARIAS Y EXTRAORDIÑARIAS PARA TOó 
_-

S ERV-I DO RES /AS, TRA BA¡ADO RES/AS Or L éO grciÑO IUiÓÑóM ODEScENTRATTZADo MuNrcrpAL DEr cANióN puERTo aurró.--



Art. 1.- objeto.- La presente ordenanza regula el trabajo efectuado por los/as
servidores/as y trabajadores/as del Gobierno Autónomo Descentralizado Municioal
del Cantón Puerto Quito, fuera de la jornada máxima determinada por la léy,
estableciendo las directrices para el reconocimiento y pago de las horas
extraordinarias y suplementarias al personal que presta sus servicios en el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón puerto euito, para
efectos de control.

Art. 2.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones conten¡das en la presente
ordenanza regulan el trabajo en horas extraordinarias y suplementarias del
personal que labora en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municioal del
Cantón Puefto Quito, que se encuentre sujeto a las disposiciones de la Ley
Orgánica de Servicio Público y su reglamento y al Código del Trabajo.

Art. 3,- Órganos de aplicación.- La Jefatura de Talento Humano y la Dirección
Financiera, en el ámbito de su competencia, serán las encargadas de aplicar en el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón puerto euito, la
presente ordenanza.

Art.4.- Pago de horas extraordinarias o suplementarias. - para realizar el pago de
horas extraordinarias y suplementarias a los trabajadores del Gobierno Autónomo
Descentralizado Munic¡pal del cantón Puerto eu¡to, se deberá proceder de acuerdo
con lo establecido por el Art. 55 del Código del Trabajo, A los servidores de ia
inst¡tución, se deberá pagar conforme lo establecido en el Art. 114 de la LOSEp v
sección cuarta del capÍtulo II "Régimen de Remuneraciones" del Reglamento de la
LOSEP.

No se podrá obligar a los trabajadores y servidores a trabajar horas
extraordinarias o suplementarias sin el pago correspondiente.

Art.5.- Determinación de horas suplementarias y/o extraordinarias.- El pago de
horas suplementarias y/o extraordinarias procederá cuando previamente se hayan
establecido las necesidades debidamente justificadas derivadas de la misión
¡nstitucional, plan operativo anual o cronogramas internos de trabajo; y, que las
labores se efectúen fuera de la jornada única de trabajo establecida en la
¡nstitución.

Art.6.- Del reconocim¡ento de las horas suplementarias y/o extraordinarias. - Los
trabajadores y servidores tendrán derecho al pago de horas extraordinarias y
suplementarias, cuando laboren fuera de la jornada ordinaria de trabajo
establecida por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón puerto

Quito, de conformidad con lo dispuesto en el Cód¡go del Trabajo y la Ley Orgánica
de Servicio Público y su reglamento, respectivamente.



Para su liquidación y Fago, deberá sujetarse a ras disposiciones generares der
Presupuesto del Gobierno Autónomo Delcentralizado Municipal del ciantón pueruo
Qur.to de cada año y a ro dispuesto en ros artícuros 55 der cóáigo aér rruu.;o v L+
de la LOSEP, 267 y 268 de su reglamento, según corresponoa.
Los pagos por horas suplementarias y/o extraordinarias, se efectuarán una sola
vez en cada mes y dentro del rol de pagos correspondiente al mes ¡nmediatamente
posterior.

Art. 7.- Del procedimiento para laborar en horas suplementarias y/o
extraordinarias.- Los directores y/o Jefes Departamentales, med¡ante comunicacián
escrita debidamente justificada dirigida ar señor (a) Arcarde (sa), ,or¡.¡i.i¿n luautorización respectiva para que el personal a su cargo labore horas
suplementarias y/o extraordinarias, acorde con el Art. + di esta ordenanza,
documentación que será receptada hasta el día cinco de cada mes.

En el caso de emergencia o urgencia ¡nminente, ros responsabres de cada unidad
Administrativa (Directores y Jefes Departamentábs) autórizarán tue;ií;b.ñ;,o servidor laboren horas suFlementarias y/o extraordinarias y justificári.-Lr
trabajo realizado en ros tres dí.as hábires sigúientes a dicha tabor, pára ;bd;, ücertificación de partida presupuestaria y la autorización respectiva.

Art. 8.- Disposición de trabajo.- La Máxima Autoridad Ejecutiva, remitirán a raunidad de Administración de Tarento Humano, UATH, ra éomunicación escrita delos directores que sustenta^er pedido de trabajo en horas suprementarias y/o
extraordinarias para su verificación, con el plan operativo anuil o .ronogr.r.,
¡nternos de trabajo y dispondrán a la UATH hasta el'día 6 de cada mes se so"lic¡tel
la Dirección Financiera la certificación presupuestaria.

AT. ?:- certificación presupuestaria.- La uATH una vez receptacra ra dispos¡ción deautor¡dad competente, requerirá a la Dirección Financieia, la cetificación Jedisponib¡lidad presupuestaria hasta er día 7, certificado que será ,"Áit¡áo ,luUATH, hasta el día 8 de cada mes.

Art. 10.- Justif¡cat¡vo técnico.- Er día 9 de cada mes, ra uATH, remitirá a raMáxima Autoridad Ejecutiva, ros just¡ficat¡vos técnicos y ra certif¡cac¡ón de radisponibilidad presupuestaria, para gue autoricen o no, a raborar en horassuptementar¡as y/o extraordinarias.

Art' 11.- comunicación.- La Máxima Autoridad Ejecutiva, remitirá a ra uATH, hastael día 10 de cada mes, la autor¡zación para ra¡óiai án horas suolementarias v/o
extraordinarias, ra UATH a su vez comunicará a ras un¡dades il'rirñü;;;;que procedan a realizar las act¡vidades planificadas.



AÉ. 12.- Responsabilidad y seguimiento.- Directores y Jefes Departamentales de
las unidades administrativas enviarán a la UATH hasta el 10 de cada mes, un
informe individualizado de cada trabajador o servidor, indicando las actividades
cumplidas en el período autorizado a laborar en horas suplementarias y/o
extraordinar¡as, excepto los casos de emergencia o urgencia ¡nminente.
La UATH presentará por escrito hasta el día 11 del sigu¡ente mes, el reporte del

sistema b¡ométrico de todos los trabajadores y servidores autorizados a laborar en
horas suplementarias y/o extraord¡nar¡as, indicando el período de reporte, esto es
desde el 10 del mes que decurre hasta el 9 del siguiente mes.
Si no se contare con el slstema biométrico, se remitirá información del reqistro de
permanencia del personal que se util¡ce.

Art, 13,- Informe de horas laboradas.- La UATH, en el plazo de dos dias. esto es
hasta el día 15 de cada mes, luego de elaborados los reportes del biométrico,
elaborará el informe sobre el número de horas suplementarias y/o extraordinarias
realmente laboradas por cada trabajador y/o servidor y las actividades cumplidas
en ese tiempo, si la documentación no es remitida dentro del plazo señalado, el
pago será diferido para el siguiente mes.

Art. 14.- Para el personal de auxiliares de servicio, choferes y adm¡nistrat¡vo de
apoyo.- Todo trabajo ejecutado fuera de la jornada laboral ordinaria establecida en
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, deberá
ser autorizada por escrito por el .lefe inmediato y aprobado por la Máxima
Autoridad Ejecut¡va y su pago se lo realizará conforme a lo dispuesto en el Código
del Trabajo. Para el efecto se utilizará el formulario "solicitud de Horas Extras".
No se autorizará, ni se tramitará pagos de horas extraordinarias, s¡ estas no están

debidamente respaldadas por la solicitud de horas extraordinar¡as que explique y
justifique el trabajo fuera del horario normal establecido en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito.
Cada Dirección establecerá el "calendario de turnos" y remitirá a la Jefatura de
Talento Humano para que disponga su v¡gencia a partir de cada mes, conforme a
la disponibilidad del personal y para efectos de la contabilización de las horas
extras.
La contab¡l¡zación de las horas suplementarias y eltraordinarias se efectuará
considerando los siguientes parámetros:

¡- Número de días laborales en el mes.

! Número de días efectivamente laborados por cada persona durante el mes.

Art. 15.- Procedimiento para el trámite de pago de horas extraordinarlas y
suplementarias. - El procedimiento para el trámite de pago de horas extraordinarias
y suplementarias será el siguiente:



Los jefes 
_ 
o responsables solicitarán mediante la solicitud de horas extras, la

autorización pert¡nente de la Máxima Autoridad Ejecutiva para la realización de
trabajos en horas extraordinar¡as o suplementar¡as y solicitará la certificación de
ex¡stencia de recursos para que pueda efectuarse el pago correspondiente;

La orden de trabajo deberá contener lo siguiente:

F Unidad administrativa a la que pertenece.

z Personal asignado.

! Descripción del trabajo.

) Justificación.

) Observaciones.

) Reporte e informe del trabajo realizado;

Los servidores autorizados a laborar horas suplementarias o extraordinarias,
deberán registrar el ¡ngreso y salida correspondiehte en er sistema de control de
personat;

El servidor reportará el trabajo realizado, utilizando el mismo formulario .'sol¡citud
de Horas Extras" siendo los jefes inmed¡atos los responsables de la ver¡ficac¡ón Jei
cumplimiento de las labores realizadas y de la evaluación de las ,irrur.iuálo o"
la verificación pondrán una rúbrica de revisado avalando su cumplimient"-tdil;
la aprobación por parte del Director del área que corresponda; y,

La unidad de Recursos Humanos 
_revisará los registros y saridas, comprobando que

las horas laboradas estén de. conformidad al peiicdo y horario autoriiado, u nn-J.
realizar la liquidación para er pago respect¡vo y reariiará operativos a".bntror J.
Ias jornadas extraord¡nar¡as de trabajo, cuando lo estime necesano.

El personal que esté raborando horas extraordinarias o suprementarias, que por
razones justificadas debe interrumpir su actividad y salir del lugar dé u.¡íiá,
deberá registrar ra hora de sarida y reingreso, tiempo que se descontará en ra
liquidación respect¡va.

DISPOSICIONES GEÍ{ERALES:
PRTMERA.- Los trabajos que se rearicen fuera de ra jornada raborar, sin cumprir
los requisitos establecidos en ra presente ordenanza no generarán ¿eácrro a pJgó
n¡ reconoc¡m¡ento económico alguno.



SEGUNDA.- La presente ordenanza regirá a part¡r de su sanc¡ón y su
¡ncumplimiento dará lugar a la aplicación de las acciones establecidas en las leyes
v¡gentes.

TERCERA.- De la ejecución y cumplimiento de la presente resolución encárguese
a la Dirección Financiera y a la Unidad Adnlinistrativa de Talento Humano, esta
última se encargará además, de su difusión al personal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito.

CUARTA.- No podrán acogerse a esta ordenanza el personal municipal que en
razón de su trabajo o actividad diaria y permanente, estén cumpliendo un horario
especial, y los Funcionarios, dignatarios y Autor¡dades que por mandato legal no
acceden a este derecho.

QUINTA,- Para el pago de horas suplementar¡as y extraordinarias por las labores
realizadas en las provincias de Pichincha, Santo Domingo de los Tsáchilas y en el
Cantón Quinindé de la provincia de Esmeraldas, presentarán un informe que debe
estar suscr¡to por el conciuctor del vehículo y el serv¡dor público con el cual realizó
la actividad.

Dado en la Sala de Sesiones Autónomo Descentralizado Municioal del
Cantón Puedo Quito, a los

Sra. N

AL
<!'rt¿. Elltl--'

CERTIFICACION DE DISCUSTON Y APROBACION POR PARTE
CONCEJO MUNICIPAL.

Puedo Qu¡to, a tre¡nta y uno de agosto de 20t2, la presente Ordenanza fue
discutida y aprobada por el ilustre Concejo Municipal del Cantón Puerto Qu¡to, en

naria de fecha 31 de julio y Ordinaria de fecha 30 de
FICO.

de agosto de2012

dos sesiones una
agosto de 2012.-



PROCESO DE SANCION:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTMLIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERT.O QUITO.- PUCftO QUITO A trES dE SCPtiCMbTC dC
2012, De conformidad con ra razón que a.ntecede y eñ cumprimiento a io aiipuésio
en el inciso cuafto der artícuro.322 del código orgánico de organización Teiritorial
Autonomía y Descentralización, remítase 1 la 

-señora 
Alcaldesa del Gobierno

Autónomo Descentrarizado Municipal der cantón puerto euito ra ORDENANZA
PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE HORAS SUPI-EMENTARIAS Y

$I*lo¡-o-tJ|lgAs-..pnll_ros-sERvrDoREs/As,rn¡sArnooiEcTnsDEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DEtCANTóN PUERTO eUITO, para su sanción

GENERAL

SANCIÓN:

:1t_1_qryj.lroaung:.ArínEksfi Effi{éJ¿.i-t, jilí."¡dñ';;;'0,#::
cúmplase, notifQuese 1¡ puOlíquefglñioT

ALCALDÍA,DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
?:L CANTóN PUERTO eUITO.- puerto eu¡to, a .rutro ¿. septiernbie det año2012. De conformidad con ra disposición conienida en er inciso qu¡nto der artícuro
?Z V 32a d9l Código Orgánico de Organ¡zación Territoiiat ¡utonomía vDescentralización, habiéndose observado er t'.ámite regar y estandá d";¿;.;;;;o;
9. 

Col1riTlq de ta Repúbtica det Ecuador, Snncrdñei ta 0RDENANZI pnüEL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS YEXTRAORDINARIAS PARA 
.LOS _S_E.RVIDORES/AS, TRABAJADCICE-/A'

:IL_f-gpLlltg -1ggno¡o orsc¡nrmiiznoo Mur{rcrpAr DEr

@'€r
ALCALDESA

CERTIFICACION:

Puefto. Quito, a cinco de septiembre de 2012; er infrascrito secretario Generar dei

:^"ff:^Tlyl:t*t::i:?" puerto euiro, certifica que ta señora, hrur.i.á narrusuIbarra, Atcatdesa y'er cantón, provevó v iirmó ra oii"."r* ó"J ffia.l;i.fecha señatarrt ,1ó crnrrflco.
I ..¿ ()/


